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Proceso/ Subproceso 
o Actividad: 

Conciliación en Derecho 

Entrevistados: 
Dir. del Centro de Conciliación 
Directora de Extensión y Servicios Externos 

Auditor (es):  Ana Parra Salazar 

Fecha de Auditoría: 28/Julio/2023 
Fecha de elaboración 
de la lista: 

24/Julio/2023 

Lista de verificación 

Criterio 
(Norma, 

reglamento, 
procedimiento, 
requisito, etc.) 

Aspecto a 
verificar 

Comentarios, Observaciones, Hallazgos (durante la 

auditoría y sobre lo evidenciado) 

Hallazgo 
(Ok, NC, 
Fort, etc) 

ISO 
9001:2015 

 

4.1. comprensión 
de la organización 
y su contexto 
 
 
 
 
 
 
 

*Análisis del contexto de la organización 
 
*DG-DE-07-PE Matriz de referencias cruzadas establece en 
su numeral: 
  

4.1 “Anualmente para Revisión por la Dirección, los líderes de 

procesos identifican los cambios en las cuestiones externas e 

internas que le son pertinentes al SGC y al proceso”. Información 

periódica de entrada para Revisión por la Dirección 

 
*Solicitar último Informe para la Revisión presentado a la Alta 
Dirección y revisar si el proceso tiene identificado factores 
internos y externos que puedan afectar la capacidad para 
lograr resultados del proceso 
 
Se evidencia Informe de Revisión por la Alta Dirección, con vigencia 2022. 
En el documento de determinan los cambios en las cuestiones internas y 
externas que impactan de manera positiva (Oportunidad/fortaleza) al proceso 

 

 
 
*¿Dónde evidenciamos la planificación de este proceso? 
 
La planificación de las actividades se puede ver evidenciada en el Plan de 
acción del proceso, como lo estipula el P-DE-03 Procedimiento para la 
Formulación y Seguimiento del Plan de Acción 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

OK 
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*Revisar Plan de Acción 2022 y evidenciar cumplimento de las 
actividades planificadas con cierre a Diciembre 

 
El proceso cumple con las metas establecidas en el Plan de acción 
correspondiente al año 2022, se cierran todas las actividades proyectadas 
para ese año. 

 
*Se solicita evidencia de cumplimiento para la actividad: “PARTICIPAR EN 

LAS APUESTAS DE DESARROLLO DE LAS REGIONES CARIBE Y 
ORIENTAL DEL PAÍS A TRAVÉS DE LA CONSOLIDACIÓN DE ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS CON ENTIDADES PÚBLICAS Y 
PRIVADAS, NACIONALES E INTERNACIONALES. Meta: Gestionar 
mínimo (1) una nueva alianza en el centro de Conciliación, se solicitó 
evidencia de nueva gestión de alianza con la empresa GRUPO COLBA. 
 
Se evidencia envío de correo electrónico a la Sra. Andrea Gutiérrez (Directora 
Legal) del Grupo Colba adjuntando la oferta de servicios disponible por parte 
de la institución con fecha del 14 de febrero de 2023. Así mismo, de adjunta 
propuesta de convenio con el Centro de Conciliación 

 

                      

                     
* Revisar Plan de Acción 2023  

 
Se revisa Plan de acción vigencia 2023, se muestra seguimiento de 
cumplimiento al compromiso proyectado:  
“Impulsar el portafolio de servicios del Centro de Conciliación y 

Arbitraje, por medio de alianzas con entidades externas”. Línea 

base: 8 convenios empresariales. A la fecha se han presentado 7 

propuestas de convenio 

OK 
 
 
 
 
 
 

OK 
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OK 

 
 
 
 

 4.2 Comprensión 
de las 
necesidades y 
expectativas de las 
partes interesadas 
 
 
 
 
 
 
5.1.2 Enfoque al 
cliente 
 

* ¿Dónde podemos evidenciar las necesidades y expectativas 
de las partes interesadas para el proceso?  

 
Se evidencia en la matriz de necesidades y expectativas de partes 
interesadas se evidencia partes interesadas y sus expectativas 

 
* ¿Qué estrategias utiliza el proceso para identifica las 
necesidades y expectativas de las partes interesadas? 

 
La encuesta de satisfacción sirve como instrumento para conocer las 
necesidades de las partes interesadas 

 
* ¿Cómo las abordan? 

Teniendo en cuenta que la encuesta de satisfacción se realiza virtualmente, 
se pueden recibir necesidades, expectativas y demás a través del correo 
electrónico del proceso. 

 
Cumplimiento de los requisitos de cliente y los legales 
aplicables  

 
Caracterización del proceso:  

 
Act. 1“Se tiene establecida la Política de Tratamiento de 

Información y Datos Personales, para la protección de los datos 

personales de los usuarios, suministrados para la prestación de los 

servicios. 
 
*Solicitar la política de Protección de Datos 

 
La auditada tiene conocimiento que la Política de tratamiento de la 
información se encuentra publicada en la página Oficial de la Universidad, se 
evidencia Acuerdo No. 05 de 2023 
 
https://portal.unisimon.edu.co/web/index.php/showimagen/showpdf/centrodo
cumentos/20230428113507_0.pdf 

  
*De qué manera la socializan a sus usuarios 

Se les da a conocer a través del Formato de Solicitud de Conciliación y del 
Acta de conciliación 

OK 
 
 
 
 

OK 
 
 
 
 

OK 
 
 
 
 
 

OK 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OK 
 
 
 
 
 

OK 
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*Los líderes institucionales de proceso se reúnen con su 

equipo de trabajo y analizan los resultados obtenidos para 

evaluar la capacidad de aumentar la satisfacción de los 

usuarios. 

 
* Revisar Encuesta de satisfacción (aumento en la satisfacción 
-- PQRS)  

 

El seguimiento de la medición se realiza con una periodicidad trimestral, se 
evidencia nivel se satisfacción de los meses de Abril-Junio de 98% 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OK 
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*Especificación del servicio 
 

El proceso no cuenta con un documento que especifique de manera detallada 
los servicios que ofrece, lo que le permitirá al usuario información sobre el 
servicio que requiera, iniciando desde la orientación previa que se debe 
ofrecer al usuario sobre su solicitud hasta la finalización de la prestación del 
servicio  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBS 
 
 
 
 
 
 
 

 4.4 Sistema de 
gestión de la 
calidad y sus 
procesos 
 
 
 
 
 

Objetivo del proceso.  

“Prestar servicios de conciliación para que las partes en conflicto, 

a través de un tercero neutral logren acuerdos satisfactorios con 

efectos legales, solucionando de manera efectiva sus controversias.”  

*¿Desde sus funciones, podría indicar de qué manera apoya al 
cumplimiento del objetivo del proceso?  

El Auxiliar Administrativo Johanna Bolaño, responde que desde sus funciones 
apoya al cumplimiento del objetivo del proceso en la preparación y 
adecuación de las audiencias que se presentan o ejecutan en el Centro de 
Conciliación para se puedan celebrar de manera satisfactoria 

Alcance del proceso: Inicia con la planificación anual de 

actividades (plan de acción) hasta su implementación, seguimiento 

y evaluación.  

Caracterización del proceso 

*¿Cuáles son las entradas y salidas del proceso?  

La auditada presenta la Caracterización del proceso, muestra cada una de 
las entradas y salidas de este 

*¿Con cuales procesos interactúan?  

Se evidencia claridad con los procesos con los que interactúa, así mismo 
explica de qué manera y cuando interactúa con muchos de ellos 

*¿Cuáles son los recursos necesarios para asegurar la 

disponibilidad del servicio que ofrece el proceso?  

Los recursos necesarios para la operación del proceso se describen en la 
Caracterización del Proceso 

 
 

 
 
 
 
 

OK 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORT 
 
 
 
 
 
 
 

FORT 
 
 
 
 

OK 
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*Cómo se determina los criterios y métodos para asegurar la 

operación eficaz y el control del proceso (procedimientos, 

instructivos) 

Los criterios y métodos para asegurar la operación eficaz y el control de los 
procesos se encuentran definidos en los procedimientos internos que se 
encuentran normalizados  

P-SE-01-C_Prestacion_del_servicio_de_conciliacion_en_derecho 

P-SE-13-CC_Seguimiento_a_acuerdos_de_conciliacion_en_derecho 

P-SE-15-CC_Procedimiento_para_prestacion_del_servicio_de_arbitraje 

OK 

 (7.1.6 
Conocimientos de 
la organización 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*La que la organización debe determinar los conocimientos 
necesarios para la operación de sus procesos de tal manera que 
pueda lograr conformidad en los productos y servicios.  
Para el caso del proceso que usted lidera se abordan necesidades y 
tendencias cambiantes, conocimientos adicionales, actualizaciones 
requeridas etc. 

 
*¿De qué manera la organización les permite adquirir o acceder a 

conocimientos actuales? 

La auditada responde:  

En el Centro de Conciliación se realizan, encuentros, charlas y 
capacitaciones permanentes a los conciliadores permanentemente, de tal 
manera que puedan adquirir nuevos conocimientos, que puedan estar 
actualizados en las normativas correspondientes.  

Se solicita evidencia de encuentros de capacitaciones con los conciliadores: 
Charla sobre la socialización Nuevo Estatuto de la Conciliación 

             
 

 
 

 
 
 
 
 

FORT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
LISTA DE VERIFICACIÓN PARA AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN  
F-SI-13-GC / Versión 3 Vigente desde 20-08-2020 /   Página PAGE 1 de NUMPAGES  1 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7.3 Toma de 
conciencia 
 
Política y objetivos 
 
            

 

* ¿Desde su cargo de qué manera aporta al cumplimiento de la 

política de calidad? 

 
En cumplimiento de mis funciones aporto fortaleciendo, gestionando y 
promoviendo el uso de los servicios externos de calidad que ofrecemos a la 
comunidad 

 

* ¿A cuál de los objetivos de calidad se encuentra alineado el 

proceso? 

 
La auditada muestra claridad al objetivo al que le apunta el proceso, 
responde: 
 

 *Participar en las apuestas de desarrollo de las regiones Caribe y Oriental 

del país a través de la consolidación de alianzas estratégicas con entidades 
públicas y privadas, nacional e internacionales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORT 

 5.3 Roles, 
responsabilidades 
y autoridades en la 
organización 
 
 
 
 
 

* ¿Dónde se puede evidenciar las responsabilidades y roles 

asignados al personal según cargos asignados? 

 
La auditada responde:  
 
Las responsabilidades y los roles asignados al personal se pueden evidenciar 
a través de los manuales de funciones que encuentran definidos en el 
Reglamento del CC y en Isotools en el proceso de Talento Humano 

 

* ¿Actualmente el proceso cuenta con personal recién contratado 

(período 2022-2 / 2023-1?En caso de ser positiva la respuesta, 

evidenciar si se le hizo inducción al cargo. 

 
Actualmente el proceso no cuenta con personal recién contratado 

 

 
FORT 

 
 
 
 
 
 

OK 

  
6.1 Acciones para 
abordar riesgos y 
oportunidades 
 
 
 

* Revisión de la Matriz de Gestión de Riesgos del Proceso 

 
El proceso tiene identificados en su matriz 5 riesgos con su respectiva 
valoración y controles, se revisan los siguientes:  
 

OK 
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R1 Disminución de la demanda de los servicios externos ofrecidos por 
la USB a través del proceso de Relación con el Sector Externo (RSE) 
 

     
 
R5 Manejo de información personal sin autorización del titular  
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* Revisar el seguimiento a los riesgos y sus controles (IGAR) 2022  

                 

                
 

OK 
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6.3 Planificación 
de los cambios 
 

* ¿Durante el período 2022-2 y 2023-1 se han generado planificación de 

cambios en el Proceso?En caso de ser positiva la respuesta, por favor 

indique como planificaron el cambio 

 
En el mes de octubre de 2022 el proceso abrió una Acción para abordar 
riesgos (AR-013) (según lo estable el *Procedimiento para planificar y 
controlar los cambios en el SGC P-SI-07-GC), esta acción pretende evitar 
la materialización del riesgo de "Rx - Incumplimiento en la legislación" 
aplicable al subproceso RSE -Conciliación en derecho teniendo que para el 
año 2023 (Vigencia 01/01/2023) entra en vigencia la Ley 2220 de 2022 
(Expedida 30 de junio de 2022) por la cual se deroga la Ley 640 de 2001, se 
expide el Estatuto de Conciliación, y se crea el Sistema Nacional de 
Conciliación 

 

               

OK 
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Se evidencia actualización de procedimientos según el nuevo Estatuto de 
Conciliación. 

 
P-SE-01-CC  
Procedimiento para la prestación del servicio de conciliación en 
derecho Versión 11 vigencia desde 31-01-2023 
 

                
 

 
 P-SE-13-CC  
Procedimiento de seguimiento a acuerdos de conciliación en derecho 
Versión 6 vigente desde 11-04-2023 
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 7.1.4 Ambiente 
para la operación 
de los procesos 

* Cómo determinan, proporcionan y mantienen un ambiente necesario 

para la operación de su proceso, de tal manera que se pueda lograr ofrecer 

un servicio conforme a las necesidades de las partes interesadas, 

garantizando factores sociales, psicológicos, físicos, tecnológicos 

 
Para el caso de ofrecer servicio conforme a las necesidades de las partes 
interesadas, el proceso realiza seguimiento permanente a los tramites que se 
generan desde el Centro de Conciliación y una vez finalizados se envía 
encuesta de satisfacción al usuario. Para el caso de los factores físicos, 
psicológicos y tecnológicos el proceso cuenta con seguimiento del área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, así como también anualmente se realiza 
planificación de presupuesto del proceso para incluir necesidades de mayor 
inversión en caso de requerirse  

 
OK 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 7.1.5.1 
Generalidades 
 
 

Validar si se han presentado SNC durante el período 2022-2 – 2023-1 

 
El proceso no presenta Servicios no conformes durante el período solicitado 

 
 

OK 
 
 

 8.1 Planificación y 
control operacional 
 
 
Verificar 
cumplimiento de 
los 
procedimientos: 

 
P-SE-01-CC 
Procedimiento para 
la prestación del 
servicio 
de conciliación en 
Derecho (Versión 
11) 

 
 
 
 

 
* ¿Dónde se establece la metodología para la prestación del servicio de 

conciliación en derecho? 

 
Se evidencia procedimiento P-SE-01-CC Prestación del servicio de 
conciliación en derecho, que  

  

¿Cuál es el objetivo de su procedimiento? 

 

* Ofrecer un espacio para que las personas naturales y jurídicas 

gestionen por sí misma, en ejercicio de la autonomía de la voluntad, 

la solución de sus diferencias con la ayuda de un tercero neutral, 

calificado e imparcial, que promueve y facilita el diálogo 

denominado conciliador.  

 

Alcance 

 
*El Servicio de Conciliación en Derecho está dirigido a la comunidad en 

general, y se podrá realizar en forma presencial, virtual, digital o 

electrónica o mixta, en tanto los asuntos sometidos al mismo, no estén 

prohibidos por la ley, siendo principio general que se podrán conciliar 

todas las materias que sean susceptibles de transacción, desistimiento y los 

 
OK 
 

 
 
 

OK 
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derechos de los cuales su titular tenga capacidad de disposición. - Inicia 

desde la solicitud del servicio hasta la evaluación del servicio. Aplica para 

sede Barranquilla 

 

 
Validación de cumplimiento del procedimiento P-SE-01-CC 
 
Se solicita evidenciar trazabilidad en la solicitud recibida el 20 de junio de 

2023 por parte de: 

Convocada: Yessica Dahayana Idarriaga Jiménez  

Convocado: Jorge Gutiérrez Cortes.  

Se determina viabilidad de la conciliación y se continúa con cada una de 

las actividades relacionadas en el procedimiento: 

 

Determinación de la tarifa de la Conciliación 
Se determina tarifa de conciliación y se envía factura a la convocante 

 

 
 

Se recibe Solicitud de Conciliación (F-SE-01-CC Actualizado a febrero 

2023) y el Soporte de pago, cuando aplique -Acta de acuerdo 

compromisorio (F-SE-03-CC) , cuando aplique 

 

 

 

 
 
 
 

OK 
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Designación del Conciliador 

 

Se comunicación al conciliador su asignación para el trámite según 

Formato (F-SE-04-CC)  

 

               
 

 
Definición de la fecha de audiencia y citación de las partes  
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Desarrollo de la audiencia 

*Solicitar Acta de conciliación 

 

                   

                  
 

 

 

 



 

 

 

 

 
LISTA DE VERIFICACIÓN PARA AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN  
F-SI-13-GC / Versión 3 Vigente desde 20-08-2020 /   Página PAGE 1 de NUMPAGES  1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P-SE-13-CC 

Procedimiento 

de seguimiento 

a acuerdos de 

conciliación en 

derecho 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Evaluación del servicio 

 
El cliente no realiza evaluación de servicio 

 
Registro de la información en el Sistema de Información dispuesto para 

ello por el Ministerio de Justicia y del Derecho 

           
 

*Registro en la página del Sistema de Información 

 

 
OBJETIVO  

 
*Establecer las pautas para el seguimiento a los Acuerdos a los que llegan 

las partes en las Audiencias de Conciliación. 

 
ALCANCE 

 
*Aplica a los casos de conciliación que han sido finalizados y cuyo 

resultado ha sido un Acta de conciliación total o parcial, realizadas en el 

Centro de Conciliación Ana Bolívar de Consuegra. Inicia con la revisión 

del Acta de Conciliación al que llegaron las partes y finaliza con el registro 

del seguimiento en el Sistema de Información dispuesto para ello por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

Caso seguimiento:  

 

Convocante: Arryven Constructora e inmobiliaria SAS 

Convocados: tania lucia cabezas quintero – Marco segundo eguis ruiz 

 

Seguimiento: 02/06/2023, tal como se indica en el Sicaac, se realiza 

seguimiento vía telefónica 
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Registrar en el SICAAC 
*Sistema de Información dispuesto para ello por el Ministerio de Justicia y 

del Derecho  

 

 9.1.1 
Generalidades 
 

* Verificar encuesta de satisfacción de los usuarios correspondiente al 

trimestre Abril-Mayo-Jun de 2023 

 

 
 
El proceso presenta según encuesta un nivel de satisfacción evaluada por los 
usuarios de 98% 

 
* Seguimiento a las PQRS 2022-2 – 2023-1 (en caso de tener alguna queja 

pedir evidencias de seguimiento y manejo) 

 
El proceso recibe una queja a la cual se le manejo y seguimiento. 
Evidencia de queja – Correo contra un conciliador 
Manejo: citación del cliente para descargo (Evidencia) 

 
Hechos: 

El 5 de mayo de 2023 se presenta una queja por parte del Sr. Leopoldo 
Fernando Angulo del Castillo (cliente externo) contra el conciliador Álvaro 
Martínez, el cliente se siente inconforme con el contenido del acta emitido en 
la conciliación. 

 
OK 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
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El 8 de mayo de 2023 el Centro de conciliación da trámite a la queja e invita 
al sr. Leopoldo a acercarse a la oficina del Centro de Conciliación indicando 
día y hora de la reunión. 

El 10 de mayo se realiza reunión con el convocado y se le informa las 
actuaciones que serán adelantadas con posterioridad a la reunión.                                         
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9.1.3 Análisis y 
evaluación 
 
 
 

* Revisión de resultados de indicadores del proceso (período 2023-I) 

 
Ind. 1 Cantidad de solicitudes recibidas a corte de Junio se han 

recibido 233 solicitudes – La meta de cumplimiento planteada por el proceso 
para el año 2023 es de 339, lo que indica que para el mes de junio el proceso 
cumple con un 72% de la meta anual establecida 

  

 
 
Ind 2 Ingresos (Meta Anual) $97.125.600  
Seguimiento a Jul $52.974.674 (Valor recaudado)  
 
En el mes de junio 2023 se recibió un ingreso por valor de $23,469,139 que 
corresponde al pago de Libertador de $9.214.055 del mes de mayo que solo 
se reflejó el 1 de junio y el pago por valor de $9.214.062 de la misma 
compañía correspondiente al mes de junio 2023 

 
 

OK 
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Ind 3. Cantidad de SNC 
 
El proceso no presentó SNC 

 

 
 
Ind 4 Satisfacción del usuarios Abril_May_jun 98 – 95 
 
De acuerdo al resultado obtenido en las encuestas virtuales realizas en el 
segundo trimetre 2023, el nivel de satisfacción total del cliente fue del 98%, 
Por destacar, a la pregunta ¿Utilizaría nuevamente el servicio? el 100% 
responden que SI LO UTILIZARIA. 
 

        
  
 
*Revisión de indicadores 
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 10. Mejora 
 
 

* Revisar si el proceso cuenta con AM, AR o AC en curso 

 
El proceso reporta una AR en curso: AR-013 En curso. Fecha de solicitud 3-
oct-2023. Ultimo seguimiento 26 de mayo de 2023. De 10 actividades 
numeradas en el plan de acción 7 se encuentran cerradas (actividades 1, 2, 
3, 4, 6, 7, 8) y 3 en curso (actividades 5,9, 10) 
 

             

       
 
 
 
 
 
 

 

 

Nota 1: Revisar en los procesos el uso correcto del logo de certificación  
Nota 2: Inserte tantas filas como requiera 
Nota 3: Verifique que incluya todos los requisitos aplicables al proceso, subproceso o actividad que 
auditará  


